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Franqneo 
c o n c e r t u d 

O E L A P R i m i m 01 L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
0 5 L CONSgJO Qg MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XH1 
(Q. O. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
IWac!» del di» U\ i» s e p t t e m b » de 1916.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Las numerosas tentativas realiza

das para Infringir los preceptos vi
gentes que prohiben la exportación 
oe ganados, imponen la necesidad 
de auoptar disposiciones que garan
ticen la estricta observancia y exac
to cumplimiento de los mismos y ha
gan ineficaces tales propósitos en lo 
sucesivo. 

A estos efectos, 
S. M . el Rey (Q D. G ) ha teni

do a bien disponer: 
1. ° Que mientras subsistan las 

disposlcioues prohibitivas de la ex
portación de ganados, se prohiba 
también en absoluto el acceso a las 
provincias fronterizas del ganado de 
todas clases procedente de otras 
provincias, asi como su circulación 
y tránsito por el territorio de aqué
llas, sin que sus dueños se provean 
de un permiso especial del Goberna
dor civil de la provincia de destino, 
que autorice la entrada y circulación 
en ella de dichos ganados, reseñán
dolos y determinando concretamen
te la procedencia, el punto de desti
no y la ruta que deben seguir. 

2. ° Que para circular de uno á 
otro pucb o de las provincias fronte
rizas los guiados hoy existentes y 
amillarados en las mismas, deberán 
proveerse sus propietarios de una 
autorización expedida por el Alcalde 
del Ayumamlento, donde conste el 
amlliaramlento de ¿q jé los, en la 
cual se consignará esta circunstan
cia, el motivo cel transporte y el pun 
to de destino, siempre que éste sea 
un pueblo de la provincia ait jado de 
la frontera, así como la ruta que de
ben seguir, expidiendo dicha autori
zación el Gobernador civil respecti
vo, a petición del Alcalde, cuando el 
transporte se haya de ef ectuar para 
alguno de lo* pueblos fronterizos o 
inmediatos. 

3. ° Que los Gobernadores y 
Alcaldes de las repet das provin
cias, habrán de abstenerse siem
pre, bajo su responsabilidad, de 
expedir tales autoilzaclones, cuan
do tuvieren motivos para presu
mir que los dueño* de los gana
dos se proponen sacarlo* del R s l -
no, debiendo prevenir en el mismo 

día, por telégrafo o por el medio 
más rápido y con cuarenta y ocho 
horas de anllcipsción, a los Alcaldes 
y Comandantes de puesto de la 
Guardia civil y Carabineros de los 
pueblos del transito, de todas y cada 
una de las autorizaciones que expi
dan, precisando el número y clase 
del ganado, el nembre de les dueños 
y consignatarios y la ruta obligada 
que hubieren de seguir. 

4. ° Que los Gobernadores civi
les, Autoridades locales y fuerza pú
blica de las provincias fronterizas, 
Impidan ta circulación de los gana
dos y procedan a la detención y en
trega a los Tribunales de los con
ductores y dueños de cuantos llega
ren a las mismas o clicularen por 
ellas sin estar provistos de las auto
rizaciones antes mencionadas o si
guiendo rutas diferentes, como cul
pables de tentativa de infracción de 
las disposiciones que prchiben la ex
portación. 

5. " Que las Compsñfas de ferro
carriles se abstengan de efectuar la 
facturación de girados con destino 
a las provincias fronterizas sin que 
tos Intetesados exhiban autorización 
especial para cada caso, que expedi
rá el Gobernador civil de la provin
cia de embarque, determinando el 
número, clase, procedencia y punto 
de destino del ganado, debiendo el 
Gobernador dar aviso telegráfico de 
la autórizaclón que otoig^re al de 
la provincia de destino respectiva, 
para que a su vez otorgue, si proce
de, la de entrada. 

6. ° Que todas las autorizaciones 
antes mencionadas, se expidan gra
tuitamente y en el papel del timbre 
de la clase duodécima; y 

7. " Que la Infracción de las re
glas anteriores por las Autoridades 
locales, los dependientes de la Auto
ridad de V. S., los Jefes de las Esta
ciones de ferrocarril y los particula
res, sin perjuicio de la responsabili
dad que hubiere lugar a exigirles, 
se corrija por los Gobernadores ci
viles con arreglo a las facultades' 
que les atribuyen las leyes Munici
pal y Provincial vigentes. 

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra su conocimiento y estricto cum
plimiento, que deberá exigir desde 
el dio siguiente al de su puDlicación 
en la Gaceta de Madrid. 

Dios guar de a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1915.=: 
S'itchez Guerra. 
Excmo. Sr. Director g-neral de Se

guridad y señores Gobernadores 
civiles de provincia y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar. 

GtCtUt del di» 88 <t« «eptiembre •!« 1015.) 

tioblenio eMl de la proTinela 

Real orden-circular de 30 de sep
tiembre de 1915, por la que se fija, 
como límete, el día 10 de octubre 
para la declaración de vacantes de 
Cune: jales a cubrir en la próxima 
renovación bienal; acuerdos que han 
de hacerse públicos en las localida
des respectivas, y remitiendo el mis
mo di:! que se adopten, certificación 
literal de ellos, para su inserción en 
e! BOLR i i J OFICIAL de la provincia. 

León 30 de septiembre de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

SECRETARIA 
K e g o e l a ¿ » 1 . " 

Circular número 21 
Por la presente se recuerda a los 

Sres. Alcalde* lo que dispone la 

Don Evello Mateo Alonso, Secreta
rlo accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo a lo prevenido en el 
art. 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió, en audiencia pública,al sorteo 
para la formación de las listas defini
tivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1916, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los Individuos 
que por partidos judiciales a conti
nuación se expresan: 

Partido iudleial de Vante-
rrada 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Baltasar Garrido, de La Granja 

> Cándido Fernández, de Villar 
» Angel Yebra, de Lombiiío 
> Eduardo Diez, de Villar de los 

Barrios 
> Aq iilino Alvarez, de San Román 
> José Antonio Alvarez, de Bem-

bibre 
> José Antonio Arlas, de Arlanza 
> José Cubero, de Viñales 
> Baldomero Perrero, de Bemblbre 
> Eduardo Alvarez, de Borrenes 
> Antonio Fierro, de Idem 
> Pedro Alonso, de Castropadame 
> José Fernández, de Tu'ienzo 
> Vicente A'Varez, de Carucedo 
> Victorino Bello, de Idem 
> Manuel Bello, de La Birosa 
> Antolin Alvarez, de Congost" 
> Dionisio Fernández, de San Mi

guel 
> David AlVarez, de A'ntázcara 
> Francisco Valcárcel, de Con

gosto 
> Andrés Corral, de Cubillos 
» Salvador Garda, de Idem 
> Andrés Alomo, de Folgoso de 

la Ribera 
> Jovito Arroyo, de Fresnedo 
» Guillermo García, de Espina 
> S-gundo Franganlllo, de Molina-

seca 
> José Antonio A'varez,de Noceda 
> José Arlas, de Idem 
» Francisco Garda, de Idem 
> B as Fierro, de Vlllallbre 
> Antonio Prado, de Idem 
> Manuel Merayo, de Priaranza 
> Rogelio Alvarez, de Ponferrada 

D. José Alvtrez Pérez, de Santo 
Tomás 

» José Alvarez Gmcedo, de To
ra! de Merayo 

» Angel Carreño, ds Ponferrada 
> Manuel Cuellas, de Columbtia-

nos 
> Guillermo Fernández, de Bar

cena del Rio 
» Antonio López, de Ponferrada 
> José Otero, de Idem 
> Pedro Reguera, de Otero 
> Minuel Alvarez, de Robledo de 

Sobrecastro 
> Indalecio Gírete, de Puente de 

Domingo Flórez 
> Antonio Arlas, de VillanueVa 
> Baldomero Rio, de Idem 
> Ceferlno Alvarez, de Toreno 
> José Alvarez, de Tombrfo de 

Abajo 
> Andrés Fernández, de Santa Ma

rina del SU 
» Victorino Alonso, de A Vares 
> José Celada, de Idem 
> Andrés Rodríguez, de Villar de 

los Barrios 
> Francisco Garda, de Salas de los 

Barrios 
> Antonio Alonso, de Bembibre 
> Avelíno Alvarez, de San Román 
> A'-g;! Alvarez, de Bembibre 
> Benito Alvarez, de Losada 
> Pedro Arias, de Arlanza 
> Angel Arlas, de Rodanillo 
> Nicolás Cea, de Bembibre 
• Melchor Castro, de Idem 
> José Antonio Fernández, de San 

Román 
> Higlnlo Gabela, de Bembibre 
> Benito González, de Idem 
> Francisco González, de Arlanza 
> Manuel Carrera, de Orellán 
> Manuel Campelo, de Cabaflas-

Raras 
> Domingo Colinas, de Villaverde 

de tos Cestos 
» José María Gundfn, de Idem 
> Benigno Cobo, de Lago 
> Antonio Ramón Abranles, de 

Congosto 
> Baldomcro Alvarez, de A'mlz-

cara 
> Daniel Valtullle, de Congosto 
> Felipe Fernández, de Aimázcara 
> Gdbino Ramón, de Posada 
> Gregorio Fernández, de Cubillos 
> José Mat \ de Idem 
> Andrés Piñueio, de Folgoso de 

la Ribera 
t Aquilino Fernández, de Fresnedo 
> Leopoldo Castro, de Mollnaseca 
» Francisco González, de Idem 
> Saturnino Alvarez, de Noceda 
t Francisco Alvarez, de Páramo 
> José Martínez, de Idem 
> José Fernández, de Villailbre 
> Antonio Fernández, de PiiaranZá 
> B'as López, de Idem 
» José Alonso, de Ponferrada 
> Alejandro Arias, de Fuentes 

Nuevas 
> Miguel Alvarez, de Rlmor 
> Miguel Bauza, de Ponferrada 
» Alejandro Barredo, de Campo 
> José Vuelta, de Tcral de Merayo 



D. Angel Fernández, de Potiferrada j 
Domingo l-'errtóndez.. de Idem 3 
Auroüó Feo, de San Andrés de s 

Mor.tejos 9 
DdVid Mariínez, de í-'o-.ifirrada 1 
Antonio Neirfi, de ¡¿•un 1 
Bernardino Romúíi, de Bírcsna | 
üuülernio Alvaruz, de Suias de ] 

¡a Ribera S 
José Alvarcz, de Castroquilame ! 
Adolfo Marinas, de Puente ¡j 
Felipe López, de Valdefrancos i 
Bonifacio AiVarez, de Pradilla | 
Nicolás Corbeie, de Torero j 
Bias González, de Idem S 
Millán Merayo, de Alvares } 
Crls tcM Nov i.de Villar de los í 

Barrios ¡ 
Francisco Fernández. de Idem 5 
José Rodríguez, de ídem J 
Angel Alonso, de BesnWbre i 
Valentín Arias, de Santibánez de i 

Toral s 
Juan Cubero, de San Román | 
Felipe Fernández, de Bemblbre ] 
José G imez, de Losada j 
Miguel Altfarez, de Sllván • 
FranciscoCuadrado.de Borrenes ! 
Domingo Fresco, de Ídem 
Melchor Alonso, de Odollo 
Juan Aivsu-z, de Turienzo 
José Fuente, de Castropodame 
Manuel Gómez, de Idem 
Antonio Bello, de Carracedo 
León uello, de Idem 
Matías Gómez, de Ídem 
Cándido López, de Ssn Miguel 
Domingo AiVarez, de Congosto 
Enrique Pino, de San Miguel 
FHUSÍO Bolán, de Posada 
Agustín Pii'llla, de Folgoso de 
la Ribera 

Andrés Otero, de La Ribera 
Damián Guíela, de Fresnedo 
Joaquín Barrios, de Mollnaseca 
Benito Cuello, de Riego 
David AiVarez, de N .cedo 
Antonio Alvarez, de Idem 
Manuel Alvarez, de ídem 
Baltasar Fernández, de Robledo 
de las Traviesas 

Fernando Barreiro, de Páramo 
José Alvarez, de Idem 
Enrique Carrera, de San talla 
Antonio Gómez, dePrlcranza 
José Maclas, de Idem 
Luciano Merayo, de Ídem 
Gabriel Alvjrez, de Ponferrada 
Manuel Alvarez, de Otero 
Francisco Lorenzo, de S.ilas de 

la Ribera 
Francisco Nieto, de Pouf¿rrada 
Ezequiel Gircía, de Idem 
Antonio Alvarez, de S. Lorenzo 
Pedro Amigo, de Dehesas 

Capacidades 
D. Demetrio AWarc-z, de Albares 

> Lorenzo Vilotia, de La Granja 
» Manuel Alonso, de Bembibre 
» Ramón Fernández, de Idam 
» Dionisio López, de Viflales 
» Francisco González, de Roda-

nlilo 
> Miguel Pfcdos, de Borrenes 
« Vicente Cabo, de Cabanas'Raras 
» Victorino Marqnés, de Idem 
> Paulino Sánchez, de Cortiguera 
> José AiVarez, de San Pedro Cas

tañero 
» Eduardo Barredo, de Castro

podame 
> Martín Palacios, de Idem 
> Aniceto Bello, de Carucedo 
> Francisco Rodríguez, de Idem 
» Francisco A'varez, de Congosto 
> Leonardo Fernández, de San 

Miguel 
» Santiügo Corral, de Cubillos 
» Silverlo Marqués, de Idem 
> Aniceto Domínguez, de Qalnta-

nilla 
> Manuel Gírela, de La Ribera 

D. Luis Arroyo, de l-'resnedo 
» Fulgencio Pérez, de Tombrio de 

Arriba 
> Roque Bianco, de Onamio 
> José Alv-irtz, de Noceda 
» Manuel- Rodriguiz, di; Idem 
» Jerónimo Morán, de Priarai.za 
• Viilenlii! López, de Idem 
» Angel Bi.inco, de Ponferrada 
» Felipe Feniándsz, d i Fuentes 

Nuevas 
> P/ácido Gómez, Ponf¿rrada 
> Julio Lnredo, de Idem 
> Fernando Laredo, de Idem 
» José Romero, de Idem 
> Antonio López, de Salas de la 

Ribera 
» Antonio Estébansz, de Villa-

nunva 
> Ildefonso González, de Tombrio 

de Abijo 
» José Gircía, ds Fonfría 
> Javier Silván, de Torre 
> Daniel Taoces, de Salas ¿¿ Ba

rrios 
» Joaquín RoMguez, de Lottiblilo 
» Celestino AiVarez. de Vidales 
> Pedro Cobos, de Arlsnza 
» José Antonio Fernández, de San 

Román 
> Marcelino González, de Bem

blbre 
> Ccferino Rodríguez, de Pom-

brlego 
> Manuel Rodríguez, de Borrenes 
> Mariano López, de Cabafta-Riras 
» Fortunato Rivera, de Cortlgaera 
> Francisco García, de Saceaa 
» Antolín Alvarez de Viloria 
> Antonio López, de Turienzo 
> José Reguero, d i Castropodame 
> Bautista Lópsz, de Carucedo 
> Antolín Fernández, de San Mi

guel 
» Antonio Fafla, de Congisto 
> Sabino Fernández, de San Mi

guel 
> Baldomcro Marqué-:, de Cubillos 
> Manuel Nlstal, de Posadlnn 
> Felipe Rodríguez, de Tedejo 
» Sixto Rodríguez, de Fieros 
> Constantino Fernández, de Fres

nedo 
> Antonio Gircfa. de Igüífla 
> Andrés Martínez, de Mollnaseca 
> Francisco Gómez, de Noceda 
> Nicolás Martínez, de Prlaranza 
> Tomás Merayo, de Idem 
» DomlngoSolis.de Idem 
> Cayetano Fernández, de Ponfe

rrada 
» José Fernández, de Toral de 

Merayo 
» Víctor Fernández, de Púnkrrada 
» Daniel López, de Idem 
t Veremundo Nieto, de Idem 
» Plácido Barrios, de Vega Yeres 
» Ignacio Arlas, de San Esteban de 

Valdusza 
Para que conste y tenga efecto 

supub icaclón en el BOLEIÍN OFI
CIAL de esta provincia, conforme a 
lo preceptuado en el número 6.° 
del art. ño de la ley del Jurado, pon
go la presente, visada por el Sr. Pre
sidente y sellada con el d i esta Au
diencia, en León a 39 de julio de 
1915 =Evel¡o Mateo =V.0 B.": El 
Presidente, José Rodríguez. 

^ O F Í C I N Á S DE HACICNUA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DELA P l tOVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En el BOLETÍN OFICIAL donde se 

Inserta la presente, figura el reparti
miento general del cupo, municipa
les y partidas fallidas, que ha corres
pondido a cada Ayuntamiento de e i -

I ta provincia, por los conceptos de 
I rústica y pecuaria, para el próximo 
' aflode 1916. 

Esta Administración, con el fin da 
que los documentos cobratorlos se 
f jrmen debidamente, y en el plazo 
reglamentario, evüando de este mo
do Ins responsabilidades consiguien
tes a las Juntas periciales enc-irg i -
das de formar los repartimientos en 

[ sus respectivos Municipios, y a las 
i Corporaciones que han de aprobar-
| los después de que las citadas Jun-
I tas se los pasen para su examen y 
\ efectos que procedan, antes de re-
{ mltlrlos a esta Oficina para iguales 
f fines, y también para que este im-
.• portante servicio quede ultimado con 
i tiempo suf'dente para que no sufra 
í el menor retraso la recaudación del 
j primer trimestre, dentro del plazo 
i reglamentario, esta Administración 
í hace a las mencionadas entidades 
. las prevenciones siguientes: 

1.a Tan pronto reciban en el 
Ayuntamiento el BOLETÍN OFICIAL 
donde se publique la presente, y el 
repartimiento general citado, el se
ñor Alcalde avisará a los q je com
ponen la Junta pericial, a fin de que, 
sin pérdida de tiempo, den principio 
a la formación del repartimiento in
dividual de los contribuyentes del 
Municipio, lo mismo Vecinos que fo
rasteros, teniendo para ello presen
te lo que disponen los artículos 70 al 
76, inclusive, del Reglamento v.'gen-
te de territorial, teniendo en cuenta 
que ahora hay que consignar el 16 
por 100 de recargo municipal sobre 
la cuota del Tesoro de todos los 
contribuyentes que f iguren en el re
partimiento. 

2.a Al formar los documentos 
cobratorlos, debe tener gr<¡n cuidado 
la Junta pericial el fijar a cada con
tribuyente la riqueza Imponible que 
teng i por rústica y pecuaria, tenien
do en cuenta las aitas y bajas que fi
guren en los apéndices aprobados 
por esta Administración, aplicando 
a la misma la cuota correspondíante 
a! Tesoro; sobre éste el recargo mu
nicipal, y después el importe de las 
partidas fallidas, en los Ayuntamien
tos que las tengm, según figuran en 
el BOLETÍN OFICIAL, totalizando to
do en la casilla correspondiente de 
los Impresos del modelo oficial para 
el año próximo de 1916; deblviitdo 
hacer constar con toda claridad el 
nombre y los dos apellidos del con
tribuyente y su vecindad. 

5.a Al final de los repartimientos 
se h-irá el resumen con escala de 
cuotas y contribuyentes, teniendo 
presente que el total de la escala, no 
puede dar mayor ni menor cantidad 
de la qus tenga el Municipio de cu
po para el Tesoro, sin tener en 
cuenta lo de municipales y partidas 
fallidas; debiendo unir a los repartos 
relación detallada de las fincas rústi
cas que el Estado posee y administra 
en el término municipal y no estén 
exentas de tributar, y en donde no ' 
las haya, así se hará constar al final 
del rrpsrto. 

4 a L i Juntj perlciul ha de tener 
formado el repartimiento antes del 
14 de noviembre; se expondrá al pü- 1 
bllco por un término que no podrá 
exceder de ocho dias. anunciándolo 
previamente por edictos en los sitios 
de costumbre de la locilid.id respec-
tiv.i y en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a fin de que dentro del 
plazo señalado puedjn presentar los 
contribuyentes las reclamiclones 
que estimen opo tums. siempre que • 
éstas Versen sobre los casos que se- 1 
ñata el art 74 de dlctn Reglamento, i 

; las cuales serán resueltas por la Jun-
• ta pericial y Ayuntamiento, o por 
! « l a A Imlnlstrnción, según los ca-
i so-;, en la forma que previenen los 
" artículos 75 y 70 dal mismo. 

5. a Terminado q ie sea el plazo 
de exposición al público; resueltas 
que sean las reclamaciones que se 
presenten, y hechas las rectificacio
nes a que haya ligar, la Junta pasa
rá al Ayuntamiento el reparto con 
su copia y lista cobratoria, para su 
examen y efectos procedentes, cuya 
Corporación, si lo encuentra bien 
formado, le prestará su aprebación 
y lo remitirá a esta Administración 
antes del/.0rfe diciembre; en la in
teligencia, de que todo ¿yanta-
miento que no ¡enga camplido este 
servicio en el citado día 1.", no 
sólo h ird efectiva la multa de cien 
pesetas, con la que queda conmi
nado, si no que se le dtclerard 
responsable a l pago del primer 
trimestre de' año próximo, que le 
corresponda al Municipio. 

6. a Al repartimiento se acompa
ñará certificación haciendo constar 
si se han presentado o no reclama-
clones, y para evitar lo que algunos 
hacen en las coplas, de no autori
zarlas, más que poner los nombres 
de las entidades que lo ha.i forma
do y aprobado, se advierte que di
chas coplas o han de estar firmadas 
como el original, o si se ponen sólo 
los nombres y apellidos, es Indispen-
sfble que firmen el señer Alcalde y 
Secretarlo al final de cada diligen
cia, desoués de poner: íes copla.» 

7. a No se aprobará por esta Ad
ministración ningún repartimiento 

3ue adolezca de defectos observa
os que determina el referido Regla

mento, y para que no se haga nece
saria su devolución, que siempre 
ocasiona trabajo para unos y otros, 
y retraso en el servicio, se encarece 
a las Juntas periciales que formen 
los documentos cobratorlos con todo 
cuidado, y con sujeción a las pre
venciones citadas. 

8 a Debe tenerse gran cuidado 
al clasificar las cuotas en anuales, 
semestrales y trimestrales, para los 
efectos de la recaudtción; pues las 
primeras son hasta 3 pesetas de cu
po, sin recargos; las segundas son de 
3 a 6, y las terceras ó--. 6 en adelan
te, también sin recaigas. 

9. a Los Ayuntamientos, al remi
tir a esta Alminlstración los reparti
mientos para su eximen y chotos 
que procedan, cuidarán de poner en 
la comunicación de remisión, el nú
mero de recibos talonarios que ne
cesitan: anuales, semestrales y tri
mestrales, para remitírselos tan pron
to se reciban de la Dirección Gene
ral de Contribuciones, a fin de cubrir 
las matrices de du ti as recibos. 

10. Los repartimientos origina
les h ty que reintegrarlos con pó
liza de peseta por cada pliego; las 
copias y listas cobratorias. con tim
bres de 10 céntimos; de modo que, 
con sólo Ver los reintegros, se sabe 
lo que es original v copla: por eso 
se dice que pueden firmar ambos do
cumentos las entidades que los for
man y aprueban. 

Siendo esta Administración ene
miga de adoptar medidas coercitivas, 
que siempre son enojosas para to
dos, y tratándose de este servicio 
tan importante, conffa en que todos 
los señores Alcaldes, como Presi
dente! da las Juntas periciales y 
Corporaciones municipales, y lo 
mismo en el celo de los Secretarios, 
desplegarán gran actividad para que 
los citados documentos cóbralo-

http://DomlngoSolis.de


rios, formados con sujeción a lo esta Oficina antes dsl l^dedlclem- R fal decreto de 4 enero de 1900. 
que queda manifestado, estén en I bre próximo, s e g ú n previene el I León 20 de septiembre de 1915.= 

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA DE LEON 

El Administrador de Cordibudones, 
P. I . , Lidlslao Montes. 

COWflIBUfláK TEORITORML—BIOIEZA HÉMICA 
H E I * A l l T I M I E K T O G E N E R A t . del cupo, mnnlelpalen y parl ida» lallldaR, que lia eorre-pondldo a loa Atiuiliinitenioa 

* » prowtoela, por Ion eoneeptott de rúal iea y pecuaria, para el a ñu «le ISIItr 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Aígfidefe 
Alija de los Melones 
Almarza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
A s t c g i 
Balboa 
Bar jos 
Bembibre 
Benavldes 
Benuza.. 
Bf reíanos del Camino.. • • 
Berclancs del Páramo 
Berlanga 
Boca de Muérgano 
Boflar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabañas-Raras 
Cabreros del Rfo 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de VillaVidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera. 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduema. • 
Cas trillo de los Polvazares, 
Castrocalbón 
Castrocontrigo. 
Castre fuerte 
Castromudarra.. 
Castropodame • 
Castrotierra • 
Cea 
Cebanlco 
Cebrones del Rio 
ClniEnes de la Vega 
Clmsr.es del Telar 
Ciitlerna 
Crémenes 
Congosto 
Gorullón 
Corvillos de los Oteros.. 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros — 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo. 
Encinedo 
Escobar de Campos 

liiquewa base del tepartimienta 

15.582 
51 590 
85 7(9 
85394 
41.772 
96 184 
54 886 
34 475 
77 115 
21.376 
25.901 
87 476 
85 255 
5 U 3 5 
20954 
33 690 
16 642 
30.789 
76 652 
24.654 
59.339 
28 882 
36.065 
18 OSO 
64.578 
51.536 
52.696 
29 958 
35.360 
26.067 
34 159 
45839 
9. ¡54 

25480 
39 067 
48.754 
59.333 
21 687 
34.621 
42 431 
34 580, 
25 933 
33 412 
55 714 
65 885! 
33.869; 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
34 444 
59 286 
29.422 
70.384 
27 257 
61 711 
53 896 
68.210 
45 978 
40.606 
72.774 
32 972 
75 860 
63819 
40 028 
51.349 
30.459 

8979; 
2 102 

16289 
6.257 

15 088 
8.052 
2.259 
3.631 

991 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6 082 
4835 
2759 

17.278 
18 317 

1.665 
15720 
14 014 
23.467 
5.161 
6.446 

16.072 
485 

16.274 
4 6¿7 
5.712 
3.410 
t 000 

10.777 
5 043 

11.807 
4.776 
5.948 
9 877 
6.013 
3.904 
9 292 

476 
4 937 

10.862 
10.552 
6.462 
3 000 
7.105 
3 200 
2 603 

19 435 
18 864 
8.931 

13.055 
14.176 
16 632 
6 331 
3 426 
4 015 

19 334 
5.751 

21.751 
5.462 

21.283 
7927 

30 640 
14 452 
1.771 

24 361 
53 692 
99 998 
31.651 
56 860 

1C4.236 
57.I45| 
38.104 
78.106 
26.544 
32 235 
90.894 
98 424 
57.483 
27.036. 
38.625, 
19 401 
48 067 
94.999 
26.299. 
75 059 
42 896 
59.532 
23 251 
71 024 
67 608 
53 181 
46 232 
39 987 
31 779 
37.569 
46 839 
19.931 
30.523 
50 874 
53 530 
65.281 
31 564 
40 634 
46.335, 
43 872 
26 399. 
38 349 
64.576 
76.415 
40.331Í 
14 320 
61 334! 
23 0671 
58.0tS 
50 354 
53 308 
68 2I7| 
42.477) 
84 560 
43.889 
68 04a 
57.322! 
66 225 
65 312 
44 337, 
94 525; 
38.434 
67.145 
71.746 
70.668 
65 80!j 
32.230 

Cuntid tules que se señalan 

Cupo de eoii< 
Uibucíón 

el t esoro, 
son inclUMióQ 
del i»f «mió 

de 
e o b r u i » 
Pesetas 

ftecirgo 
doi" 

l(i por 100 
liara 

ile iirimera 
ei'seAkuza 

Peaetu 

4.562 
10 055 
18 728 
5928 

10.6*9 
19.521 
10 702 
7.156 

14 628 
4 971 
6 037 

17.025 
18 433 
10.765 
5.063 
7.215 
5633 
9.002 

17.791 
4.925 

14 057 
8.033 

11.149 
4.354 

13.301 
12.662 
996C 
8658 
7.489 
5£ 
7.036 
8 772 
3 733 
5.716 
9.528 

10.025 
12.226 
5911 
7.610 
8.678 
8 216 
4.944 
7.182 

12 094 
14 311 
7 555 
2.682 

11.487 
4.320 

10.865, 
9.430 
9.985 

12 776 
ross 

15 856 
8219 

12 743 
10.735 
12 402 
12 232 
8 303 

17.702 
7.198 

18195 
13 437 
15 235 
12 323 
6.036 

Pesetas 

730 
1 6C9 
2S96 

948 
1.704 
5 123 
1 712 
1.142 
2.3411 

795 
966 

2.724 
2.949 
1.723 

810 
1.154 

581 
1.440 
2 847 

788 
2.249 
1.285 
1.784 

697 
2.128 
2 026 
1.594 
1.385 
t.193: 

952 
1.126 
1.404 

597 
915 

1.524 
1.604 
1.956 

946 
1.218 
1.388 
1.315 

791 
1.149 
1.935 
2.290 
1.208 

4Í9 
1.838 

691 
1.739 
1.509 
1.597 
2.044 
1 275 
2.534 
1.315 
2 059 
1 718 
1.984 
1 957 
1.329 
2.832 
1.152 
2.911 
2150 
2.118 
1 972 

5 2921 
11.664 
21 724 
6.876 

12 353 
22 644 
12 414 
8.278! 

16 969; 
5.766, 
7.C03 

19 747; 
21 382 
12 488 
5.873 
8.369 
4.214 

10 442 
20.638 
5.713 

16 306 
9.318 

12 933 
5.05l| 

15.429, 
14 688 
11.554 
10.043 
8 687 
6 904 
8.162 

10.176 
4.330; 
6.631! 

11.052 
11.629 
14 182! 
6 857 
8 828 

10 066 
9.531 
5 735 
8.331 

14.029 
16.601 
8 761 
3 111 

13.325 
5.011 

12.604 
10.939| 
11.580 
14.820! 
9.228 

18 370 
9 534 

14 782 
12 453 
14 386 
14.189! 
9.652: 

20.534; 
8.350! 

21.104! 
15 587i 
15.353 
14 295 
7.002 

Vot el 
por 100 

para cubrir 
K rtidas 

lliilua 
aprobadas 
en ol hfift 
anterior 

y demñs can
co) tos 

dfll ait K4 iiel 
Re^lainunto 

Pesetas Cts. 

Becargos 
6 determi

nados 
contribu
yentes 

en virtud 
de diapo* 
aiciones 
de ta Ad
ministra
ción por 
de fue tus 
Se lepar-
bm ante
riores 

Pesetns 

22 53 
671 26, 

6.460 91 
335 51 
27 07 

1.973 55, 
134 40 

140 89 
736 25 

202 44 
62 21 

326 25 

805 10 

151 13 
. > > 
81 44 

747 50 

156 91 
» » 

1.191 > 
135 89 

121 63 

353 04 
» > 
» > 

58 01 
i * 
> » 

46 04 
> > 

> > 
> > 
» > 

75 07 

157 24 

416 75 
» > 

534 47 

Suman 
las 

cuntida 
lien 

eliulsulíis 
en ol ni-

purli-
mictito, 

m&a 
los au. 
men tos 
J»Oí(:tus 

Por in-
deraniza-

ciónos 
á determi

nados 
contrba-
yontes, 

en virtud 
de disposi

ciones 
déla Adroi 
sistracióii 

Pesetas 

Bajas 

Por el 
por 100 

repartido 
de más 
en la 

localidad 
en 

hojas ¡j 
Pénelas!' 

CANTHAD 
jerque 

lia de coniribuir 

cada 

Apuntamiento 

Veectas cts. 

5.292 > 
11.686 53 
22 395 20 
6 876 > 

12355 » 
29.104 91 
12.749 51 
8.305 07 

16.969 > 
5.766 > 
7.C03 » 

21 720 55 
21 516 40 
12 488 > 
5.873 > 
8 3f9 » 
4.214 > 

10.442 . 
20 778 89 
6.449 23 

16 306 » 
9 318 > 

15.135 44 
5.113 21 

15 755 25 
14 688 > 
12.459 10 
10 043 » 
8.838 15 
6 9C4 » 
8 243 44 

10.925 50 
4 !30 » 
6 787 91 

11.052 > 
12 8S0 » 
14 317 89 
6 857 » 
8.949 63 

/0.C60 > 
9 551 » 
5 735 » 
8.531 » 

14.(29 » 
16.601 » 
9 094 04 
3.111 » 

13.355 » 
5X69 01 

12 604 > 
10.939 » 
11 6?6 04 
14.820 » 
9 228 > 

18 370 > 
9.5.54 » 

14.855 07 
12.453 » 
14.545 24 
14 1S9 > 
10 048 73 
20 534 » 
8 350 » 

21.6." 8 47 
15 587 » 
15.355 » 
14.295 > 
7.002 » 
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Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Qalleguillos 
Garraíe 
Qordallza del Pino 
Cordoncillo. 
Gradefes < 
Grajal de Campos 
Cusendos de los Oteros. • 
Hospital de Orbigo 
IgUeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
LaBañeza 
La Erclna 
Lagunadalgi 
Laguna de Negrillos. . . . 
Lineara 
La Pola de Cordón 
La Rebla 
La Vedlla 
La Vega de Almanza.... 
Las Onuflas 
León 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas. •. • 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla de las Muías . . . . 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros... 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo Garda 
Ponferrada 
Posada de Va ldeón . . . . . . . . 
Pozuelo del Páramo.. . . . . 
Prado. 
Priaranza del Bierzo.. 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Marco.. 
Quintana del Castillo — 
Quintana y Congosto.... -
Ribanal del Camino . . . . . . 
Regueras de Arriba . . . . . . 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaflo 
Riego de la Vega . . . . . . . . 
Rlello 
Rioseco de Tapia. 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo.. • • 
Sahagún . . . 
Sahelices del Rio 
Salamón 
Sancedo 
Sariegos.. 
Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo • 
San Cristóbal la Polantera.. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales.. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega 

41.999 
50 850 
85.062 
53 985 
27 793 
91.4 6 
74.992 
24265 
36.682 

189.186 
82 202 
57.393 
45 664 
35 215 
50 655 
45 929 
41.907; 
50 456 
58.658 
40.715 
31.697; 
70.0731 
45 298 
56 939 
67.462! 
20.089; 
27.892, 
37 671 

184832] 
15.9071 
18.837! 
65.129 
38 338 
52.1C8 
67.408 
17.894 
40.946 
63.149 
12.451 
67.016 
18.176 
62.818 
54 764 
55 358 
54 226 
35 221 
71952 
11.758 
73.411 
42.243 
36.154 
30 047 
37 876 
6.972 

22.427 
20 210 

183 788 
16 069 
36289 
10.122 
56.523 
14.376 
52.903 
4S.5I7 
36 150 
42.918 
54 065 
22 009 
25.649 
12 381 
19 396 
69.173 
49.218 
36 675 
28.574 
21.970 

125.120 
36 012 
16 631 
24.940 
35 338 
19.891 
51.342 
89.571 
68.177 
29.C81 
54.955 
89 881 

3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4 049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59 856 
7 904 
4 379 
4 778 

17.748 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24 223 
5.382 

14 209 
17.663 
8 021 

20 914 
7 983! 

10.535! 
6 747 

11 607 
21.143 
12 128 
3 7241 

10.761 
9.666 

14 762 
9 851 
5 909 

11 750 
5606 
9 235 
7209 

10 012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7 982 

10.071 
12 823 
4 863 

12.148 
4.761 

19.048 
5 804 
5.788 
3.301 

10.656 
4.688 
8 187 
4 541 
8 388 
9.474 
5 158 

10 725 
16 000 
12.135 
15.952 
8.421 

21.337 
5 082 
8651 

11.676 
22 888 
8300 

21.165 
5.229 
2 145 
6.942 

10.287 
1.4 
6.977 
2.472 
8 322 
5207 

20.582 
4.302 
1.852 
8 306 

45.114 
58.642 
29.917 
66.305 
31.842 
97.559 
98.153 
28.660 
41.382 

249.042 
90.106 
61.772;! 
50.442 
52 961 
58.726 
54.641 
64.716 
67.570 
70.809, 
64.938 
37.078 
84.282 
62 931 
64.960 
88 376 
28 072 
38.427 
44.418 

196.439 
37.050 
30.965 
66.855 
49.099 
61.774 
82.170 
27.745 
46.855 
74899 
18.037 
76.251 
25.38¿ 
72 830 
64.201 
75.474 
62.100 
38.469 
82.934 
21.829 
86.234 
47.106 
48302 
34.808 
56.924 
10.776 
28 215 
23 511 

194 444 
20 757| 
44 476 
14 663 
64.911 
23 850 
58 061 
59.242 
52 150 
55053 
70.017 
30.430' 
46 986 
17 463̂  
28047 
80.849 
72.103 
44 973 
47.739 
27.199 

127.265 
42.954 
26 918: 
26 401/ 
42 515 
22 365 
59 664 
94 778 
88 7591 
33.383 
56 807: 
98.187 

8 449 
10.982 
5602 

12.418 
5 965 

18.271 
18382 
5.367 
7 750 

46 640 
16.875 
11.569 
9 447 
9 919 

10.998 
10.233 
12.120 
12.654 
13.261 
12.162 
6944 

15784 
11.791 
12166 
16.551 
5 257 
7.197 
8 319 

36.789 
6.939 
5.799 

12.520 
9.195 

11.569 
15.389 
5196 
8.775 

14 027 
3.378 

14.280 
4.754 

13.639 
12.023 
13.760 
11.630 
7.204 

15 532 
4.088 

16.150 
8.8Ü2 
9.046 
6.519 

10.661 
2.019 
5.284 
4.403 

36.415 
3.887 
8.329 
2.746 

12.156 
4.467 

10.874 
11.095 
9.767 

10.310 
13.113 
5.699 
8.799 
3.270 
5.255 

15.141 
13.504 
8422 
8fl41 
5.094 

23.834 
8 044 
5 041 
4 945 
7.925 
4.188 

11 174 
17.750 
16.623 
6252 

10639 
18.388 

6 

1 352 
1.757 

896 
1.987 

954 
2 923 
2 941 

859 
1.240 
7.462 
2.700 
1.851 
1.512 
1.587 
1 760 
1.637 
1.939 
2 025 
2122 
1.946 
1.111 
2.525 
1.886 
1.946 
2.648 

841 
1.152 
1.531 
5 886 
1.110 

928 
2003 
1 471 
1.851 
2.462 

831 
1 404 
2 244 

541 
2285 

761 
2 182 
1.924 
2.202 
1.861 
1.153 
2.485 

654 
2 584 
1.412 
1.447 
1.043 
1.706 

323 
845 
704 

5.826 
622 

1.333 
440 

1945 
715 

1740 
1 775 
1 565 
1.650 
2C98 

912 
1.408 

523 
840 

2.423 
2.161 
1.318 
1:431 

815 
5 813 
1.287 

807 
791 

1.268 
670 

1.788 
2.840 
2.660 
1.000 
1.702 
2.942 

10 I I 12 13 

9.8011 
12 759 
6.498 

14.405! 
6 9l7j 

21.194, 
2I.32S 
6.226 
8£ , 54.102 

19.575 
15 480, 
10.959 
11.506, 
12 758 
11 870; 
14 059 
14 679, 
15.385 
14.108 
8055 

18.309, 
13.677, 
14.112 
19.199 
6.098 
8 349 
9 650 

42.675 
8 049, 
6.727; 

14 523 
10( 
13 420 
17.851 
6027, 

10.179 
16.271 
3 919 

16 565 
5 515 

15 821 
13.947 
15 962 
13.491 
8 357 

18 017 
4 742 

18 734 
10.234 
10.495 
7.562 

12 367 
2.342 
6129 
5 107 

42.241 
4.509 
9< 
3 186 

14.101 
5.1821 

12.814 
12 870 
11.330, 
11.960 
15 211 
6611 

10 207 
3.795 
6.C 

17 564¡ 
15 66S 
9.7ra 

10372 
5 909 

27 647, 
9 331 
5 848 
5736' 
9.193 
4 858 

12 962, 
20.590! 
19 285: 
7.252 

12.311 
21.3% 

44 12 

577 26 
16 42 

188 84 
» »! 

29 58 

153 48 
67 07, 

5 89 

196 91 
117 08 

1.027 55; 
76 I I 

181 67 

148 21 
117 48 

44 76 

105 90 
168 84 

692 55 
134 91 
19 85 
71 41 

416 95 
122 79 
59 22 

274 17 
86 79 

149 68 

166 80 

1.628 57 

1.407 80 
» '» 

47 40 
991 51 

i > 
54 87 

559 17 
> » 

24 65 
33 89 

270 07 
> > 
> » 

240 60 
298 I I 

__ 14 
9 845 12 

12 739 > 
6 498 > 

14.982 26 
6 933 42 

21.382 84 
21.323 • 
6255 58 
8990 » 

54.102 > 
19.728 48 
13.487 07 
10.950 > 
11.506 > 
12 763 89 
11.870 > 
14 255 91 
14 796 08 
16.410 55 
14.184 I I 
8.239 67 

18.3(9 > 
13 677 » 
14 112 > 
19 517 21 
6.215 48 
8 349 > 
9650 » 

42 719 76 
8 049 > 
6 832 90 

14 691 84 
10666 > 
13.420 > 
18 545 55 
6 161 91 

10 98 85 
16 342 41 
391» > 

16981 95 
5 637 79 

15 880 22 
14 221 17 
16 048 79 
13 640 68 
8 357 

18017 
4 742 

19 730 38 
10.400 8 ) 
10 493 
7 562 

12.567 
2 342 
H 12» 
5.107 

43 869 57 
4 509 
9 662 
3186 

15.508 80 
5 182 

12 661 40 
13 861 31 
11 330 
12 014 87 
15 211 
6.611 

10.207 
3 795 
6 093 

17.564 
16.224 17 
9.770 

10 396 65 
5 947 89 

27 647 
9 331 
5.848 
5.736 
9.193 
4.858 

13.232 07 
20 59) 
19.283 
7 252 

12.581 60 
21.628 11 



I 

San Millán los Caballeros, 
San PedrodeBerclanos.. 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Coloraba de Somoza 
Santa Cristina Valmadrlgal 
Santa Elena de Jamuz.... 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa María del Paramo.. 
Santa Marina del Rey . . . 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santoveniade laValdondna 
Sobrado 
Soto y Amío 
Soto de la Vegi 
Tora! de los Guzmanes.... 
Toreno 
Trabadelo 
Turcla 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdtfuentes del Páramo. . 
Valdelugueros 
Valdemora. 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valditejí 
Valdevimbre 
Valencia de don Juan 
Valverdedel Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Pinolledo 
Vegwlenza 
Vegacervera 

Vega quemada 
Vega de Esplnareda • 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegis del Condado 
Vlllabraz 
Villabüno de Laceana 
V i l l a c é . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villadangos... 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Vlllaf ranea del Bierzo 
Villagatón. . . — 
Villahornate 
Villamandos -
Villameñin.. • 
Villamarttn de don Sancho 
Vliiamegll : . : • 
Vilamlzar. 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaoblspo de Otero. • . 
Villaquejida 
Vlllaqullambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orblgo . . . . . . 
Villasabarlego. ••• 
Villaselán 
VilUturiel . . . . . 
Viliaverda de Arcayos... 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

37.487 
19.278 
44.581 
60 186 
46.157 
47.715 
48 629 
22 828 
13.499 

108.862 
96.639 
52.308 
47.483 
20 000 
33 060 

130 974 
63.188 
46.611 
34 367 
64 824 
65405 
27 464 
85 393 
21 837 
24 SCO 
26 275 
26 707 
78 862 

140 664 
75540 
41 590 
51808 
12.851 
6.875 

78 713 
79 304 
44 765 
44.041 
20 628 
35 458 
37 483 
13 795 
25 970 
43 843 
35 423 
37 286 

.51.438 
100.935 
45 070 
54 524 
39.214 
85 775 
52 913 
41.010 
42 715 
83 069 
27.547 
40 070 
47.559 
49 657 
21.605 
29 038 
52 963 
54 533 
55 106 
35.615 
58 399 
46.727 
44 197 
78.009 

117.585 
95 142 

100.531 
54 008 
89 759 
14 123 
45.663 
55 190 
40 030 

1.292 
2815 

1Ü.Í 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.059 
4.358 
6.055 

31.303 
6 080 
2.815 
8.105 

20 080 
17.118 
3.393 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 
2 532 

14 208 
3 243 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
16.437 
14.754 
19 958 
7 902 
5.012 
2.149 

10.980 
14 085 
10 970 
8 575 
9 082 
7.4 ¿9 

10 818 
994 

4 095 
16.153 
1.623 

11.497 
3.070 

22.470 
6.867 

11.896 
5.273 
5 678 
4.881 
5 550 
4.386 

202 
22.584 
5.402 
2 434 
3.174 
7.584 

11.142 
38 229 
8.456 

14.316 
9.024 
3.989 
5.861 
3.122 

12.621 
14.389 

19 064 
18982 
10.556 
3.015 
3.020 

32 298 
12 248 

38.779 
22093! 
55 55 
76 56 , 
64 584 
60 282 
50.955' 
36 867 
17 857: 

1I4 9I7¡ 
127.942 
•53.588 
50 298 
28 105 
58.140 

148 092, 
63 581! 
60186 
36 585 
85.066 
96081 
29.996 
99 601 
25.080 
35 005 
30 474 
34 998 

111.267 
157.101 
90.294 
61.548 
59.710 
17.863 
9.024 

89.695 
93 389 
55 755 
52.616 
29.710 
42.887 
48 331 
14.789 
30.065 
59.996 
57 046 
48 78 
54.508 

123.405 
51.937, 
66 420, 
44487 
31.451 
57 794 
46 56Q 
47.101 
83 271 
50.15! 
45 472 
49.993! 
52 Sil1 
29.189, 
40.240 
91.192, 
62.989! 
69 422; 
42.639 
62 388 
52.588 
47.319 
90.630 

131 974 
102.641 
119.625 
72.990 

100.315 
17.138 
48 683 
85 488 
52.278 

Totales 11.232.730 2.357 543 13 590.27312.545.171 407.227 2 952.398 47.928 22 

7.262 
4138 

10.403 
14.338 
12 095 
11.290 
9 542 
6.904 
3.344 

21 522 
23 990 
10.935 
9.420 
5.264 

10.888 
27.735 
11.907 
11.272 
6.851 

15.931 
17 995 
5.618 

18 653 
4 697 
6 556 
5.707 
6 554 

20 838 
29 422 
16.910 
11.527 
11.182 
3.345 
1.690 

16.798 
17.490 
10.438 
9.854 
5.564 
8 032 
9.051 
2 770 
5.631 

11.236 
6.938 
9.133 

10.208 
23.111 
9.727 

12.439 
8.332 
5 890 

10 824 
8 720 
88211 

15.595 
9.388, 
8.516 
9363 
9.891 
5.466 
7.536 

17.078 
11.796 
15 001 
7.985 

11.681 
9.849 
8.862 

16.973 
24 716 
19.222 
22.403 
13.669 
18.787 
3210 
9.117 

16.010 
9.791 

6 

1.162 
G62 

1.664 
2 294 
1.935 
1.806 
1.527 
1.105 

535 
3.444 
3.834 
1.750 
1.507 

842 
1.742 
4.438 
1.905 
1.804 
1.086 
2.549 
2 879 

899 
2.984 

752 
1.048 

913 
1.049 
3.334 
4.708 
2.7C6 
1844 
1.789 

535 
270 

2.688 
2.798 
1670 
1.577 

890 
1.285 
1.448 

443 
901 

1.798 
1.110 
1.462 
1.633 
3.698 
1.556 
1.990 
1.333 

942 
1.732 
1.395 
1.411 
2.495 
1.502 
1.383 
1.498 
1.583 

874 
1.206 
2.732 
1.887 
2.080 
1.278 
l.í 
1.576 
1.418 
2.716 
3.954 
3.075 
3.584 
2.187 
3.006 

514 
1.459 
2 562 
1.567 

10 11 12 13 

8 42' 
4 

12.G67| 
16.63! 
14. 
13. 
11 069! 
8.009 
3.879 

24.966, 
27.794' 
12 685 
10.927 
6.106 

12.630 
32.173 
13 812 
13.076 
7.947 

18 480 
20.874 
6.517 

21.637 
5 449 
7.1 
6.620 
7.603 

24172 
34.130 
19 616 
13 371 
12 971 
3 880 
1.960 

19,(86 
20.288 
12.108 
11 4511 
6.454 
9.317| 

10.49» 
3 215 
6 532 

13 034 
8048 

10.598 
11.841 
26.809 
11.28» 

6 85! 
12.551 
10.111 
10.23'., 
18 090} 
10 890 
9.879; 

10.861 
11.477 
6 34» 
8 742 

19.810, 
15 68» 
15.081 
9.263! 

13 55;, 
11.425! 
10280 
19.689 
28670 
22 297 
25.987 
15 856 
21.793 
3 724 

10 576 
18.572 
11.358 

1.923 73 
133 33 

185 27 
257 17 

435 58 
> 

79 
52 03 
57 33 
'15 34 
202 06 

220 01 
343 96 

26 73 
99 33 

586 27 
170 44 

> » 
34 33 

197 25 

2.625 98 
496 89 

28 05 

61 64 
39 07 

583 25 
93 67 

203 95 

5.111 43 
138 67 

973 22 
444 84 

2.828 01 
. » > 
51 50 
40 m 

249 77 
> * 

49 55 

36 20 
314 91 

> > 
31 77 

284 12 

14 

10.347 75 
4933 33 

12 067 > 
16.632 > 
14 215 27 
13.353 17 
11 C69 » 
8009 > 
3.879 > 

24.966 > 
28 229 58 
12.685 > 
11.006 > 
6.158 03 

12.687 33 
32.188 34 
14.014 06 
13 076 » 
7 947 » 

18.480 » 
90.874 » 
6.737 01 

21.980 96 
5 449 > 
7.604 » 
6.646 73 
7.702 35 

24.172 > 
34.716 2T 
19.786 44 
13.371 » 
13 005 33 
4 077 25 
1960 > 

22.(11 96 
20 784 89 
12 108 > 
11.431 » 
6 482 05 
9 317 » 

10499 > 
3 213 » 
6 532 » 

13.095 64 
8 087 07 

10.598 > 
12421 25 
26.902 67 
11.486 95 
14.429 > 
14 776 45 
6.970 67 

12 556 » 
11.088 22 
10.676 84 
18.090 > 
10890 > 
9.879 > 

10 861 » 
14.305 01 
6.340 » 
8 793 50 

19.850 05 
13 685 » 
15.330 77 
9.263 » 

13.602 53 
11.425 » 
10.280 » 
19.639 > 
28 670 > 
22.333 20 
26.301 91 
15.856 > 
21.824 77 
3.724 » 

10.576 > 
18.572 i 
11.642 12 

3.000.326 22 

León 20 de septiembre de 1915.—El Administrador de Contribuciones, P. I . , Ladislao Montes. 

Kcgoelaito tto orban* 
Terminada la confección de la lis

ta fiscal de edificios y solares de 
« t a capital para el año de 1916, 

queda expuesta al púb l i co du
rante el plazo de ocho días en esta 
Oficina, para que los contribuyentes 
en ella comprendidos, puedan ha

cer las reclamaciones convenientes. 
León 28 de septiembre de 1915.= 

El Administrador deContrlbuclones, 
Marcelino Mazo. 

C O N V O C A T O R I A 
Los seflores opositores a la p l a n 

de Médico municipal de esta locali-



dad, se servirán concurrir el dia 4 del 
próximo mes de octubre, atas cinco 
de la tarde, al salón de sesiones del 
Exento. Ayuntamiento de esta capi
tal, pera dar comienzo a las oposi
ciones. 

León 27 de septiembre de 1915.= 
El Presidente del Tribunal, Dr. Juan 
Morros. 

AYUNTAMIENTOS 

J a u t a 4e partid* de Asterg* 
Se cita a los seflores Alcaldes de 

los Ayuntamientos de este partido, 
para que se sirvan concurrir el dfa 5 
de octubre próximo, y hora de tas 
once, a la Casa Consistorial de esta 
ciudad, con objeto de proceder a la 
formación y aprobación del presu
puesto carcelario para el ejercicio 
de 1916, y tratar de otros asuntos; 
advlrtlendo que si en dicho dfa no 
pudiera celebrerse sesión por falta 
de número, tendrá lugar el dia 12, a 
la misma hora, con los que concu
rran. 

Aslcrga 27 de septiembre de 1915. 
El Alcalde-Presidente, Rodrigo M . 
Gómez. 

Don Antoün Fernández Rodríguez, 
Alcalde constitucional de Santia
go Millas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las es
pecies no comprendidas en la ta
rifa 1.a de consumos, y que expresa 
la que a continuación se Inserta, a 
fin de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en el 
aüo de 1916, aíl como también el 
solicitar del Sr. Gobernador la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento per el térmi
no de quince días hábiles; durante el 
cual podrán presentarse las reclama-
clores que estimen procedentes los 
obligados a satltfccerlos; advirtién
dose que. pasado dicho plazo, no se
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Artículo: pajai- Unidsd: ki'ogra-

mo.- Precio medio de la unidad: 5 
céntimos de peseta-Arbitrio: 1 cén
timo de peseta.—Constmo calcula
do durante el año: 340.000 kilo
gramos—Producto anual: 3.4C0 pe
setas. 

Artlcu'o: leña.—Unidad: kilogra
mo.—Pereció medio en unidad: 4 
céntimos de peseta.—Atbilrio: 1 
céntimo de peseta—Consumo calcu
lado durante el año: 57 208 kilogra
mos.—Producto anual: 572,08 pese
tas. 

Total: 3.972,08 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la r(g:a 2." de la Real orden-
circular de 5 de agosto de 1878. 

Ssntlegn Millas 20 de septiembre 
4e 19 5 = 6 1 Alcaide, Antoltn Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

En el dfa de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad el vecino de esta 
villa, D. Vicente B'anco Gorzález, 
B anifestando que el dia 15 o 16 del 

corriente, se le extravió un perro de 
las señas siguientes: Ríza perdigue
ro, cruzado de podenco, edad seis 
metes, pelo blanco con manchas co . 
lor café. I 

Per tanto, rurgo a las autoridades 
y Guardia civil, procedan a su bus
ca, y caso de ser habido, se dignen 
comunicarlo a esta Alcaldía, para 
conocimiento del interesado. 

Valderas 22 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, P. A. : El primer 
Teniente, Vicente Blanco de los 
Ríos. 

septiembre de 1915.=»Anastasio Ber-
daño . 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, para oir reclamaciones. 

Castrofuerte 25 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Francisco Var 

Alcaldía constitucional de 
Maño 

No habiéndose reunido suficiente 
número de representantes de los 
Ayuntamientos de este partido judi
cial,para celebrar la sesión convoca
da para el dfa 25 del actual (BOLETÍN 
OFICIAL núm. IC6, del dfa 3), con el 
objeto que en dicha convocatoria se 
expresaba, se les convoca nueva
mente para el dfa 16 de octubre pró
ximo, en esta Casa Consistorial, a 
las diez, con el mismo objeto de vo
tar el presupuesto carcelario para 
1916. y examinar y aprobar, si la 
mereciere, la cuenta correspondien
te al año 1914. 

Se advierte a los señores A'cal-
des-Presidentes de los Ayuntamien
tos de este partido judicial, que en 
esta sesión se tomará acuerdo cual
quiera que sea el número de concu
rrentes a ella. 

Rlaño 26 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Manuel Ortiz 

JUZGADOS 

Ptas. 

45 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario, formado 
por este Ayuntamiento para el año 
de 1916, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del mismo para oir 
reclamaciones. 

Gradtfes 25 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Manuel Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

| Formado e! repartimiento de ma
tricula industrial de este Municipio 
para 1916, se halla al público por es
pacio de diez días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. 

• Cerucedo 21 de septiembre de 
. 1915 —El Alcalde, José Moral. 

; Alcaldía constitucional de 
i Villadecanes 

Se halla expuesto al púb.'ico en 
esta Secretaría por espacio de quin
ce días, el proyecto de presupuesto 

', municipal ordinario, formado para el 
; año de 1916, a fin de que pueda ser 
; examinado por los vecinos del Mu-
: nicipio y formulen las reclamaciones 

que consideren procedentes. 
Villadecanes 25 de septiembre do 

19i5.=EI Alcalde, R f» l Cadór-
t nigj. 

I Alcaldía constitucional de 
| Castríllo de la Valduerna 
i Formado el proyecto de presu-
', puesto municipal ordinario para el 
: ejercicio de 1916, se halla de mani

fiesto al público por quince días, en 
esta Secretaria, a fin de oir reclama-
clones. 

Castríllo de la Valduerna 22 de 

Don Angel Ricardo Ib rra Garda, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza a dos sujetos, 
cuyos nombres y apellidos se Igno
ran, de unos 35 años de edad: uno 
de ellos usa bigote y es rubio; vis
ten trajes color café en buen uso y 
llevan boinas; los cuales parecen 
ser extranjeros, y estuvieron el 16 
de agosto último entre los pueblos i 
de Magaz de A-rlba y Arganza, pa- 1 
ra que en término de diez dias com
parezcan ante este Juzgado a res
ponder de los cargos que contra 
ellos resultan en causa por lesiones 
al niño Arturo Armesto, ir.ferldas en 
el pie derecho, con el objeto, al pa
recer, de extraerle la sargre. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan a la busca y captura 

• de dichos sujetos, poniéndolos a 
! disposición de este Juzgado, caso 
: de ser habidos. 
I Dado en Vlllafranca del Bierzo a 

20 de septiembre de 1915.—Ricardo 
Ibarra —D. S. O., Luis F. Rey. 

E D I C T O 
Don Eladio Quiñones Blanco, Juez 

municipal de San Cristóbal de la 
Polantera. 

j Hago saber: Qus en virtud de pro-
' videncia de fecha veintitrés del ac-
, tual, dictada en los autos de ejecu-
: clón de sentencia de juicio verbal ci-
' Vil que se sigue a InsUncia de don 

Toribio Alonso Garda, vecino de 
Astorgn. arrabal de San Andrés, 

. contra Rosendo Rodríguez Blanco, 
Vecino de Posadilla, sebre pr.go de 
doscientas cuarenta y siete pesetas, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes in
muebles que se detallan a continua
ción: 

¡ Ptas. 

" 1." Una tierra, término de 
Posadilla de la Vega, sitio lla
mado los barriales de arriba, 
hace una hemina de cabida, se-
cana, Igual a 9 áreas y 39 centl-
áreas: linda Norte, otra de Joa
quina Prieto, viuda, de San Fe
liz; Oriente, de Teresa García, 
de Estébantz; Mediodía, co
mún de la Calzada, y Poniente, 
de Atanasio Combarros, de Ba-

; rrientos, libre; tasada en cua
renta pésetes .- 40 

> 2." Otra, en el mismo térmi-
; no, sitio de L!i ganedos. hace 

una hemina, trigal secano, igual 
a 9 áreas y 39 cent ¡áreas: linda 
Norte, de Francisco Fuertes y 
Lorenzo Prieto; Oriente, cami
no de Vlllarcjo; Mediodía, de 
Antonio Domínguez, de Posadi
lla, y Poniente, senda divisoria 

55-

de pagos; libre; tasada en cua
renta y cinco pesetas. . . . 

3. ° Otra, en Igual término, y 
sitio llamado el Espino, hace 
media hemina de certero, Igual 
a 4 áreas y 70 centiáreas: linda 
Norte, de Francisco Fuertes; 
Orlente, de Antonia Ordás, viu
da; Mediodía, de Isidro Fraile, 
y Poniente, del dicho Francisco 
Fuertes; es libre-, tasada en dk z 
pesetas l o 

4. ° Otra, proindlviso con 
Pedro Malilla y otros, de Pesa
dilla, en el sitio llamado los 
Planteles, junto al camino de 
San Feliz, que hará medio cuar
tal, osea 3 áreas y 51 centi
áreas, y es la quinta partr: linda 
en junto: al Norte, campo erial 
inculto; Poniente y Mediodía, el 
rfo Tuerto, y por Oriente, de 
Santicgo Dcmirguez; libre, y 
vale treinta y cir.co pesetas. . 

5 0 Una casa, en el pueb'o 
de Posadilla, calle de Santa Jus
ta, sin número de gcbierno, se 
compone de puerta corredera y 
una sola habitación o departa
mento por lo bajo; ocupa una 
superficie de cuarenta y cinco 
metros cuadrados, edificada con 
paredes de tierra, armadura de
madera y cubierta de teja: linda 
a su derecha entrando y de fren
te, con dicha calle de Sarta 
Justa; por su Izquierda, con otra 
casa de Andrés Martínez Jeñi z, 
del mismo pueblo, y por su es
palda, la calle del Tejar; es l i 
bre, no está asegurada, y vale 
den pesetas. . . . . . .100 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deu
dor Rosendo Rodríguez, y se ven
den para pagar a D. Toribio Alonso 
la expresada cantidad de doscienta-
cuarenta y siete pesetas y las cos
tas causadas. El remate tendrá lu
gar en los estrados de este Juzgado, 
que se constituirá en el pueblo don
de están sitos los bienes, el día Vein
tidós del próximo mes de octubre, a 
las nueve de la mañana; advirtiéndo
se que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento, per lo menos, del 
Valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subarta; también se advierte 
que no hay títulos de propiedad de 
los inmuebles, y que los rematantes 
habrán de conformarse con el testi
monio del acta de remate o adjudi
cación, sin exigir otros. 

San Cristóbal de la Polantera a 
Veinticinco de septiembre de mil no
vecientos quince.—Eladio Quiño
nes.—Por su mandado, Julián Pe
dresa. 

Barrio Carballo (Amaro), hijo de 
; Angel y Rc gelia, natural de Magaz, 
\ Ayuntamiento de Arganza, de 23 
I años de edad; se Ignor a su paradero. 
• procesado por faltar a concentra

ción, comparecerá en ténnino de 
; treinta días ante el 2.° Teniente 
¡' Juez Instructor del Regimiento de 
. Infantería del Principe, núm. 3, don 
f Juan Letamendia Moure. 
! Glfón 12 de septiembre de 1915 — 
t El 2 ° Teniente Juez instructor, Juan 
j Letamendia Moure. 

' Imprenta de la Diputación provincial 


